
RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CONTRATACIÓN
PÚBLICA DE LA COMUNIDAD DE MADRID SOBRE RECLAMACIÓN EN
MATERIA DE CONTRATACIÓN RELATIVA AL PROCEDIMIENTO
N.º115/2024 PARA LOS “ SUMINISTRO DE CONTADORES DE AGUA CON
SENSOR DE PRESIÓN Y COMUNICACIÓN NB-IoT (CALIBRES 40, 50, 65, 80,
100, 150 y 200 mm) Y SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES PARA SU
TELELECTURA AUTOMÁTICA”.

Con fecha 04 de agosto de 2025, la empresa Orange Espagne, S.A.U., interpuso
reclamación en materia de contratación contra la exclusión del contrato “SUMINISTRO
DE CONTADORES DE AGUA CON SENSOR DE PRESIÓN Y COMUNICACIÓN NB-
IoT (CALIBRES 40, 50, 65, 80, 100, 150 y 200 mm) Y SERVICIOS DE
TELECOMUNICACIONES PARA SU TELELECTURA AUTOMÁTICA”, nº 115/2024.

Mediante notificación electrónica del 12 de septiembre de 2025, el Tribunal

Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad deMadrid (TACP) ha notificado

a Canal de Isabel II, S.A. M.P. la Resolución nº 367/2025, de fecha 11 de septiembre

de 2025, en virtud de la cual no estima dicha reclamación en materia de contratación.

Presidenta de la Mesa Permanente de Contratación
Subdirección de Coordinación.
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